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NURITEN S.A. 

Guayaquil, 13 de Julio del 2012. 

Señora 

ESILDA GAIL COBO MACIAS 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: Qor MASA - u-0S 

Cúmpleme manifestarle que la Junta General Universal de Accionistas de la Compañía 

NURITEN S.A., celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de reelegirla a Usted para el 

cargo de GERENTE GENERAL de la compañía por el plazo de cinco años. 

De conformidad con el artículo vigésimo séptimo del Estatuto Social de la Compañía a 

Usted le corresponde en el ejercicio de su cargo, la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la Compañía de manera individual. Sus deberes y atribuciones se 

encuentran establecidos en el referido artículo del Estatuto Social. 

La compañía NURITEN S.A., se constituyó mediante Escritura Pública celebrada el 22 

de Diciembre del 2004, ante el Doctor Segundo lvole Zurita Zambrano, Notario 

Vigésimo Quinto del cantón Guayaquil e inscrita en el registro Mercantil del mismo 

cantón el 1 de Febrero de 2005. En la Escritura Pública mencionada constan los 

Estatutos Sociales vigentes de la compañía. 

Atentamente, 

CAMUS Q 

Karina Bravo Castro 

Secretario Ad-Hoc 

RAZON: Acepto desempeñar el cargo GERENTE GENERAL de la compañía NURITEN S.A. 

y declare-qUe méfe posesionado en esta misma fecha. Guayaquil, 13 de Julio del 

2012. fl y 

ES 
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Esilda Gail Cobo Macias 

Ced. No. 0911607927 
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1 Registro ercantil de Guayaquil | o 
NUMERO DE REPERTORIO:46.795 | 
FECHA DE REPERTORIO:24/ag0/2012 l 
HORA DE REPERTORIO:09:24 | 

' 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: | 

1.- Con fecha treinta de Agosto del dos mil doce queda inscrito¡el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía NURITEN S.A., a 

favor de ESILDA GAIL COBO MACIAS, de fojas 91. 146 a 91,147, 
Registro Mercantil número 15.735. 

ORDEN: 146795 
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DE A REGISTRADOR MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL (E) 

IDEA NA | 

Guayaquil, 05 de Septiembre de 2012 
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